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Cathaysa Sosa Morales

De: Comisionado de Transparencia de Canarias 
<evaluacion@transparenciacanarias.org>

Enviado el: jueves, 26 de mayo de 2022 12:56
Para: Cathaysa Sosa Morales
Asunto: Comunicado oficial 2. Ampliación de información y ayuda para comenzar la 

evaluación de la transparencia del ejercicio 2021.

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Estimado colaborador o colaboradora, 
 
Hemos añadido hoy a nuestra página web, en la sección de ayuda para la evaluación… 
 
https://transparenciacanarias.org/evaluacion/ 
 
… unas indicaciones que contribuyen a despejar algunas de las dudas que por correo electrónico nos han planteado 
las entidades privadas que por primera vez se evalúan. Espero que les sean de utilidad. 
 
Como ampliación de la carta remitida el pasado día 24 le informamos del mapa de obligaciones informativas que las 
leyes de transparencia estatal y canaria establecen para las entidades privadas subvencionadas con más de 60.000 
euros en alguno, al menos, de los cuatro últimos años. 
 
Como a menudo valen más unos buenos ejemplos que multitud de explicaciones, les enlazamos casos de entidades 
que el año pasado lograron buenas notas y además lo hicieron de forma sencilla y adaptada a su pequeño tamaño o 
escasez de medios; para que se pueda apreciar que no es preciso disponer de un gran presupuesto. 
 
Entidad 
ITCanarias 2020 
Portal de Transparencia 
Asociación De Personas Con Discapacidad Intelectual De Las Palmas 
(Aprosu) 
10 
https://www.aprosu.com/transparencia/ 
Fundación Canaria De Apoyos Tutelares Funcaprosu 
10 
https://www.funcaprosu.com/transparencia/ 
Intelequia Software Solutions, S.L. 
9,05 
https://intelequia.com/transparencia 
Red Anagos 
10 
https://redanagos.org/transparencia/ 
Salud Mental Atelsam 
10 
https://atelsam.org/web/ 
Afes Salud Mental 
10 
https://saludmentalafes.org/transparencia/ 
Asoc Nuestra Señora Del Amparo Apreme 
10 
https://www.apreme.org/index.php/our-history 
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Fundacion Tutelar Canaria Sonsoles Soriano Bugnion 
9,67 
https://www.fundacionsonsoles.org/transparencia/ 
Activando Sueños De Insercion, S.L. 
9,39 
http://xn--activandosueos-1nb.es/transparencia_/ 
 
El mapa de obligaciones informativas en sus portales derivadas de las normas de transparencia se recoge en la 
herramienta de evaluación T-Canaria y se resume en la siguiente tabla. Los contratos y convenios se refieren 
únicamente a los firmados con administraciones públicas. 
 
 
Tipo de información 
Categoría 
Obligación 
Institucional 
Información general 
Información general de la entidad: institucional, histórica, económica. 
Organizativa 
Estructura orgánica 
Normativa aplicable a la entidad. 
Organizativa 
Estructura orgánica 
Información relativa a las funciones y competencias, al objeto social o al fin fundacional de la entidad. 
Organizativa 
Estructura orgánica 
Organigrama de la entidad 
Económico-financiera 
Información presupuestaria y contable 
Cuentas anuales que deban rendirse por la entidad (balance, cuenta de resultado económico-patrimonial o cuenta 
de pérdidas y ganancias, memoria y, en su caso, liquidación del Presupuesto). 
Económico-financiera 
Información presupuestaria y contable 
Informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por los órganos de control externo [En el caso de que la entidad 
no esté obligada a auditar sus cuentas, se recomienda especificar el porqué en el portal de transparencia] Contratos 
Contratos formalizados con entidades públicas Denominación y objeto; duración, importe de licitación y de 
adjudicación, procedimiento utilizado, instrumentos a través de los que, en su caso, se haya publicitado; número de 
licitadores/ras participantes en el procedimientos e identidad de las personas o entidades a las que se adjudica el 
contrato. [Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, no dejar esta obligación en blanco] Contratos 
Contratos formalizados con entidades públicas Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de 
contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector 
público. [Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, no dejar esta obligación en blanco] Contratos 
Contratos formalizados con entidades públicas Modificaciones de los contratos formalizados. [Si no existen, 
indicarlo haciendo referencia al año evaluado, no dejar esta obligación en blanco] Contratos Relación de contratos 
resueltos con entidades públicas  
 
Decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. [Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año 
evaluado, no dejar esta obligación en blanco] Contratos Información trimestral de contratos menores con entidades 
públicas  
 
Relación de contratos menores: denominación y objeto; duración, importe de licitación y de adjudicación, 
procedimiento utilizado, instrumentos a través de los que, en su caso, se haya publicitado; número de 
licitadores/ras participantes en el procedimientos e identidad de las personas o entidades a las que se adjudica el 
contrato. [Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año evaluado, no dejar esta obligación en blanco] 
Convenios y encomiendas de gestión Convenios con entidades públicas Partes firmantes y denominación del 
convenio; objeto, con indicación de las actuaciones o actividades comprometidas; plazo y condiciones de vigencia; 
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órganos o unidades encargadas de la ejecución y obligaciones económicas/financiación, con indicación de las 
cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes. [Si no existen, indicarlo haciendo referencia al año 
evaluado, no dejar esta obligación en blanco] Convenios y encomiendas de gestión Convenios con entidades 
públicas Modificaciones realizadas durante la vigencia: objeto y fecha. [Si no existen, indicarlo haciendo referencia al 
año evaluado, no dejar esta obligación en blanco] Ayudas y subvenciones Relación de ayudas y subvenciones 
concedidas Importe; objetivo o finalidad, y persona/entidad beneficiaria [o administración concedente en el caso de 
las entidades del artículo 3 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información 
pública de Canarias]. Además, las entidades citadas en el artículo 3 deberán publicar también lo siguiente: 
Descripción de la finalidad y objetivos o logros alcanzados con la subvención o ayuda: Se referirá al proyecto 
concreto subvencionado o, en el caso ser genérica para el funcionamiento o sostenimiento de la entidad por 
problemas o crisis sobrevenidas, a la actividad de la propia organización que ha podido mantener en el tiempo por 
los efectos de la ayuda pública recibida. 
 
Tras publicar la información en su web deberá acceder a la aplicación T-Canaria, alojada en la sede electrónica del 
Comisionado de Transparencia, y contestar tres cuestionarios indicando los enlaces correspondientes donde está 
publicada la información anterior.  
 
Le recomendamos consultar los videotutoriales publicados en el siguiente enlace para conocer la aplicación T-
Canaria, así como los cuestionarios que debe cumplimentar: 
https://transparenciacanarias.org/evaluacion/videotutoriales/. 
 
Y el resto de contenidos informativos que tenemos publicados en nuestra web para mayor información: 
https://transparenciacanarias.org/evaluacion/. 
 
Para cualquier consulta, estamos a su disposición a través de este correo electrónico.  
 
Saludos cordiales, 
 
 
Daniel Cerdán Elcid 
 
Comisionado de Transparencia de Canarias 
 


